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JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN

EXPEDIENTE: A/SUM-005974/2025 PNSP

Suministro de materiales necesarios para el análisis automatizado del genoma mediante 
mapeo óptico (MOG) en el Servicio de Análisis Clínicos del Hospital Infantil Universitario 
Niño Jesús, a adjudicar por Procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad.

OBJETO:

Suministro de reactivos para el análisis automatizado del genoma mediante mapeo 
óptico (MOG), con cesión del equipo Saphyr System.

JUSTIFICACIÓN:

El expediente objeto de este contrato es el suministro de materiales necesarios para el 
análisis automatizado del genoma mediante mapeo óptico (MOG), que incluye tanto el 
suministro del material fungible como la cesión del equipo Saphyr System (su 
mantenimiento y la formación de los usuarios), ya que ambos son imprescindibles para 
la realización de la técnica utilizada en el Servicio de Análisis Clínicos.

El procedimiento de adjudicación que se propone es el de Negociado sin publicidad por 
razones de exclusividad técnica, con criterio precio, previsto en el artículo 168 a) 2º de 
la LCSP, cuya tramitación se encuentra regulada en los artículos 169 y 170 de la misma 
Ley, y de acuerdo con lo que disponen los Pliegos, a la vez que procede la protección 
de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial que 
comportan que la empresa invitada sea un proveedor con carácter exclusivo para 
realizar el suministro objeto de la licitación, tal y como consta recogido en la memoria 
justificativa de este expediente.

La adjudicación se realizará en favor de la empresa invitada siempre que se cumplan 
todos y cada uno de los requisitos previstos en la documentación contractual.

Para la convocatoria de este procedimiento se ha consultado con el responsable del 
Contrato, el Servicio de Análisis Clínicos del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús,
quien ha facilitado las Prescripciones Técnicas.

Por sobrepasar los límites económicos marcados en el artículo 16.1 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público (RDL 3/2011) para los contratos de servicios, 
se entiende que es un contrato sujeto a regulación armonizada (SARA).

La Jefa de Sección de Contratación Administrativa
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